
a./j.  

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía Nº 268 /2014 de fecha 26 de Mayo, traslado citación de la 
convocatoria de pleno que literalmente dice: “Número: 268 /2014  
 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

CONVOCATORIA PLENO 
De conformidad con lo previsto en el art. 46.2) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de Bases del 
Régimen Local y atendida la competencia que a esta Alcaldía atribuye el art. 21.1.c) de la citada Ley, 
RESUELVO:  
Primero.- Convocar Sesión Ordinaria del Pleno de la Corporación que se celebrará el día 30 de Mayo de 
2.014 y hora de las 19 en el SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO.  
Segundo.- Notificar la Convocatoria y Orden del Día de la sesión a todos los miembros de la Corporación.  
Tercero.- Publicar la Convocatoria en el Tablón de Edictos Municipal.  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión celebrada el día 28 de Marzo de 2.014.  
 
2. Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía.  
 
3. Informe situación Tesorería Municipal.  
 
4. Dación de cuenta liquidación presupuesto municipal del Ayuntamiento, ejercicio 2.013.  
 
5. Dación de cuenta liquidación del presupuesto de la Residencia de Ancianos, ejercicio 2.013.  
 
6. Solicitud de delegación de la competencia inspectora respecto del Impuesto sobre de Actividades 
Económicas a la Agencia Tributaria.  
 
7. Refinanciación de los préstamos del mecanismo de Pago a Proveedores.  
 
8. Convenio de Colaboración con la Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.  
 
9. Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y Ecoembalajes España, S.A.  
 
10. Dar cuenta nombramiento del Sr. Alcalde, como Representante del Ayuntamiento en el Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama.  
 
11. Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con la implantación en 
Miraflores de la Sierra de un sistema de catering social a domicilio.  
 
12. Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida-Los Verdes, solicitando que el campo de fútbol esté 
abierto para el uso y disfrute de nuestros jóvenes.  
 
13. Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida , solicitando se prohíba la aplicación de herbicidas 
químicos para todos los usos no agrarios en los espacios públicos.  
 
14. Mociones de urgencia.  
 
15. Ruegos y preguntas.  
 
Miraflores de la Sierra, 27 de mayo de 2.014.  

EL ALCALDE, 


